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DE L^,

^a^rzKCt^. ^^ c
^rtti^Ilo 1.° 71ás laŝas obligarán en la Península, ialas

^loa_res y Can•ariwe, á los veinte dfas de sn promul^ación
°d yn ellaa no ee dispuaiasa otra c;osa. Se entiende bocha
:a promulgaoión el dfa en que termina la inserción de Ia
?^.z' en Ia ^wcetc^ aficial.

^wrt. 2: La ign^rancia dé las leyes ncF ezcuaa de au
^^t>npli.m%ento. •

á.rt. 3.° Las leyaa no tendi^.n ofecto retroactivo, si no
c118p11aieren la Cantraríe.-(Código civil vigente).

^eal decreto é Instruccáón áe 24 de Enero de ^906.-
Jlrtfculo 23. Las Corporaciones provinciltlos y municipá=
1^ abonarán, on primez tér mino, al Notario ó Notarioa que
^4toric;en las snbastas, los derechos por ellus devengados y
ioa anplementos adolantadoe por los mismas, asi oomo los
dapechos de insereión de loe anuncioa en los periódicus ofi-
'^alas, cui.dando de reintegrarse del reiuatanta, ai lo hubie-
r^, dcl imp srta total de loa referidos gastos, de cnyo car-
r^a }^^TS :,on arreglo á lo dispuosto on la regla 8.' d"el art. 8!

I'AR'TE OFICIAL

Pr^si^eaci^ ^e^ C^IlS^ja d^ ^i^iSlroS

(C^aceta dal dia 19 de^Noviembre.)

SS. MM. el REy Don Alfonso gIII,

1a REINA IIoña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo ei

Príncipe de Asturias, continúan en

Londres sin novedad en µu impartan<

te salud.
De igual beneficio disfrutan las de•

más persanas de la Augusta Real Fa-

tiiilia,

^IIlÍStBP10 de IUSÍ^I1CCl^I1 ^l^b!1C0
Y BELL^S AF2TES

íéUI3SECIiTTARis.-$>iCCIÓN 5.^`^

CIftCULAB

Para llevar á cabo la )^9tadística
escolar de España con arreg'.o á los

fio^lelos aprobadoe por esta Subsecre•

taria, tango eI honor de dirigirme á

V. S., comucicándole^ las inetruccdo-

nes conf^arm© á las cuales ha de veri-

úcare.e dicha Estadística en Ia provin•

cia de su digr^o mando:

1.° Pcr separado recibirá o. S,
tantas hojas de los modelos números
1, 2, 3 y 4 cuantea$ se han calcu!ado
que son nocesariaa para qae en ellae
quepan todos !os datoa concernientee
á esa prcvincia.

2.° Igualm©nte se le remitirán por
Reparado el número de ejemplares de
loa modolo$ que han de Ilenar Ios
Idaeetroe de las Escuelae públicas y

^ ŝ.1^s13[^^F't:ft'`yt^ 1^:^^T1CtJi. AR

R^QB^
.^

,^
SN C^iaD^De I'esatas. FURRA• DF Q^iTdDGBáP94^tRH. !

-- ^

,Gn mos. . . . . 3
Trin,ssira.. . . . 8 26
Seis meses. . . . 16 1J

^ Un año. . . . . 33

Br mea. . ., . 4
'Primeatre. . . . 1.1 2&
áelc3 n:eses. . . . 22 5fl
tiu aáo. . . . •46

Núme'ro :^r^lte, 40 cént.irr.os de peseta. ^

I Bg ^uáli^^n ^a3os^ íoas ^ fa^e^, ^a^^e^to lr^s^ doming9a ► .

I^IUTA IMPUKTAl^T1;.-Lnmediatamenta que lue se•-
ñorea Alcaldes y Secretarius racibar estt^ BoLF2^i^t d'zspon-
drán que ae fije uri ejemplar en ol sítia ds costumbre, don-

I I

de perma^áecerfi ]zaata el recibo dol número siguienta.

pricadae de los Ayuntamientos de esa
provincia, con arreglo á lae instruc•
ciones que rari insertaa en los mia•
moR. ^

3.° Encargará V. S. la realización

de este trabajo A1 señor Inspectcr pro-
vtnr,itbl de primera enseíianza, á quien

auxiliará ]a J,,.^.ta provincial, ponien

do fi su dispoaicicin et per^onal que

eea menester para que aquél lieve á

cabo su trab^jo en e1 plazo que se le

señala.
4.° Recomendará á loe seiiores Al-

caldes de los Ayuntamientos de su
provincia que se birvan contestar á
las preguntas que de oficio les dirijan
lus Inspe.^to£es ó lo^ Maeatros acer¢a
de los datos quo é^tob necesiten par.^
lievar á ca^io su cometido.

6,° De io.^ modeioa qus han de lle
nar fay 1^aeatros de Ir:e Escualae pú-
b!ic^es y privadas remitirá V. S. á
cEda uno de los Alcaldes de Ios Ayun-
tr^mientos dca su provincia tantos de
ca:la clase c.omo sea el nfimero de
Eacuelas que haga (públicas y priva^
dah). Order:ará á dichos Alcaldes que
distríbuyan los refaridos mo^?elae,
dando ano á cada .^aeatro ó DQaestra,
para que éstos, en el ptazo mágimo
de, vcho dí^s, contesten por esetito á
las progur.tas qize sA les hacen An el
encasillado de los mode'.os, y Ios de-
vuelvan feçhados y flrm^dos a! mis-
mo señor Alcalde, el cual, como Pre
^idente de la Junta local ds primera
eneefianaa, pondrá su Víato Bueno á
las obser^aciones que jusgue oportu-
no hacer á los datos conaignados por
e^. Maestro.

6,° Si en algún Ayuntamfento se
halla cerrada alguna Rrcuela púb'ica
en el día á que ee deba referir eBta
Eetadística, díspondrá V, 8, que se
envargue de contestar á las pregun•

F'ranqr►eo
oonaertado

Lat= I+^yes, 6rdenea y anuncios que se rnanden pt:blica* ^^
ius Ĵ3utet2nee nficicales so han ds.remitír al Jefe políti. a
resne: ^:vo, por r^,^ru couduĉto se l+ssa-rru á los editores ae
toc= mc±r.+s.+:ona^i ĉ ;a ;^arió4icos.

({:r:ensa de 2 de'.Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18r,4.)

Loe eañores S2r,rotarios cuidarán, bsjo su m4.s estrecha
responsabilid;,d, de conservar lus números de este BoL$-
TL*I, co1_occiunadus para su enonadernnción, que deberá ^,e-
rificarse al fir,al áe cada año.

ADV&ETI^NOIA.-Couforme con la candición 4.' d 1
pliego que ha aervido du base para la subasta, no ae i,-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á inst&,ncia ,h
parte yin que abonen los interesados el importe de su pn-
blicación, ó garanticen el pagu, á razón de 26 céntimos
por línea ó.parte de alla, y la venta de númoros suelto: ^í
40 cóntimos.

tas de los modelos el Secrrt^rio de la
Junta Iocal de prímera enseíiaiaza ds
dícho Ayuntamiento. En esta caso,
•n las casiilas donne s3 pregurtta si el '
,liaestro es propiet.axio ó interino, se ^
pondrá cerrada, egpredando á conti• z
nuación si es por no haber niñoa ó j
por otra cauea, y el tiempo desde que "
peI•siate cerrada. Para estc, hay rspa- ;
ci.o suficiente en las casilIas en que ^
se piden los datos referontes á la psr• ^
eonalidad del hTaestro.

7.° Una vez que los Alcaldes ha• ^
yan puestu su Vistv Bueno ú obssrva• ^
ciones á los datos coasiguados por los
Maestros ^en los modelos, devalverán
dichas hcjas á V. S.;'.aa poudrá á dís ^
po^ición dsl sEñor Iuepect^;r, quien, ^
en vísta de ©llxs y de las ir.struccio ^
nea quo máa c:br^jo de le dan, procede• ^
rá á tra+,laaar loa datos á los coadr•s x
correspondientes. i

En todu caso, ha de prvcutar V. S. !
qae las hajas que remita ti los saiiores ŝ
^lcaldes le kean dovueltas por éstos É
antes de le,s véinta dfas, contados des ^
de el en que se les envíen. í

8.° Una vez recíbidas las hojas ^
de Ios mode'.as ní^n]erOy 1, 2, 3 S 4, '•
las pandrá á dispos:ción del señor ^
Inspector, quien desde luego empezn- ^
rá á cumplir su cometido crn alre;la ^
á i^s aiguientey instruccionES que V. S. ^
so sorvirá, dario: ^

A. Como se ve por ei encabeza• '.
miento de los cuadros, la estadística ^
de sada provincia ha de hacerae por ^
purtidas judiciales, y dor^tro dc cada
pxrtido judicial, por Ayuncamientos,
eiguienclo en uno y en otro caao el or-
den alfabótico. A1 terminar con los
Ayuntamientos de un partido judicia^,
se sumar^in los datoe correspondíentes
á los mismoa, para tener el total re•
ferenté á dicho partido judicial. Za

6e eUtílande qll® de tod08 !os datos sd-

lo se sumnrán aque^los que, romo Ia
población de darecho, idem esco'ar y

demáa que se piden on ei cuadro r,ú•
mero 1 y e.n Ios otros, tienelti ftnalidad

para la estadistica; es decir, todos
aquolIos cuya suma no reoulte incan-
gruente, camc, se^•i^w, par ejempto, el
a^•mar las distanc:a:^ ^ n liló^=.o^A os.

Del mísmo modo, al tericnic:ar todos
Jos partidasyuíciales ds la provincia•,
se pondrá en heja apsrte el resunaen
^e la estadíatica de la provincia por
partídos judiciales; para la eua1, si ee
quieren utfiizar las mismas hcjas im-
presas, se variará en la que ^e emplee
para hacer const^,r este .resumen o!
epígrafe de Ia csasilla donde dice
Ayuntamisntos, poniendo ep su lugar
1'artidos jtedicialss.

A^iemás de esta cbservación ^ens-
ral á tados los cut^dro^^, c e tez^d*hn en
cuenta lAS siguientes, ref,.rente^? á ĉ9
da nno de e'!es.

B. C`uadro núm. 1.--8enta^lo en l^a
primera casilla el nombre det ;; yun
tamien^o, zio ae harár constar én la
eegunda los nombres de toda:^ las ea
tidar?es ó grupos d© pobl€^ción que
tenga dicho Ayuntam^ento, según
co^stnn en el Nomenclátor de Espa3ta,
sino no Gólo el nombre de aquelfaA
grupoa que por el número dcj sus ha•
bitantes y la distancia ai r^úcleo ma•
yor ó c^aco de la cab?zr; del A• unta-
miento son acreedor^s A qúe Pn e lcs,
si ro la l;as, se cree una Escuela ea
término çué permita on su dia formar
un distrito escolar, pa por si eólo, ya
con otros grupos meiaóres que tenga
prógimos, y cuyos ni.fios puedan asie-
tir ein riesgo á la Escuela de aquél.
Los demQs grapo$, ó sea aquellos qufl
por ]o egiguo de su población no les
corresponda teñér )̂ ácuela, eégún la
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2 BOLETIN OFICIAL DE L^ PROVINCIA DE CORDOBA

ley de 1857, ni puvdan tampoco agre-
gara© á un núcleo mayor, pcr ser ea
cesiva la distancía que los sapare, se
comprenderán bajo la denominación
común de (3rupoa diaeminadea, para
no llenar con el:os iaúti^inQnta varias
líne^a de las hojaa.

Pero cu4ndo doa 6 más de eatoe pe•
queños grupna puedan c:grt^garHe á
otro inayor y formur juntoa cou ól un
Diatrito eaeolur, eutoucea se pondrl►
en la casilla C^rupoa de población, el
nombre del grupo mayor, y á conti•
nuacióa el de lay otras que á él ee
acumulen, Naproanndo en la caHilla
I)iataneia ex kilómetroa, la qne real-
mente les separa, uo del caeco de la
capital del Ayuntamiento, gue ea la
que indiea el Nomencldtor de Eapalia,
aino la que hay entre ellos y el grupo
donde debiera estAblecerev la FHCUe-
la ó ee halle yrt eatablecida. Dicho
grupo mayor sa señalará entoncee
con una D, que indicará que ea cabe-
za de dietrito eacolar, en eata for^na:

Aynnta-

mientos

(lrupoe

de

p^blación.

Distancia
en kilómetres de

cada grnpo
sl ni^cleo con qne
forme d deba foc-

úlYr
diatrito escolsr.

• /Caeco...

Alfa......
Jote.. . . .

Sappa...

Ze±a . . .

^ publicado de la provincia ó do las ho•
, jae que hafa publicaaae dol )dapa to
. pográflco nacivnai, laa cualee se su-
` pone qus eetarán en Ioa rvapectivoa

(Iobiernoa provinc^.ialea. Hecho este
^ estudio previo por el Inepector, pre^
^ guntará entonces éste al Preeidente
^ de la Junta local de prímera enaeñan•
; z^ ai loe grupos tal y cual pueden acu-
' mularee en un d;etpito aecolar, y ai no,
, por qué caua^► .
^ Tambi9n preguntará el Inepector,{
' si no lo aabe, el ntimero de EAcuelaa
' que el Ayuntamiento tonga eubven-
' civnadae; y laa que no aiéndolo yor

el ♦^untamiento, lo estén pcr la Pro
^ vincia b por el Estado; y lo mismo ha-

rá en todoe loa demás particu^area de
: eate cuadro que él ignore.

Cuadros nícmeros 2, 3 y 4.-Eatoa
loa llenarár, lea Inapectores con loe

datoa que reciban de loa Maeetros,
' para lo cual deben tener en cur.nta

' las in^truccionea que á éatos aa te9

^ dan en loe modelo• que ee les envían,

S y, además, la aiguiente reapecto de la

; primera casille.

• Cuando un Ayuntamiento, adelBáa
' de las Escuelas del casco, ten^ra otrae
' en distintoa grupos de pobiación, co•

= mo en eatos cuadroe correeponde una

da entre los Maegtros, quienea con•
eignarán loa datos en lae hojae y las
fecharán y firmarán todoe en el dia
10 de Diciembre, que oa al que ba de

' referirse la )$ato.diatica.
^ De^ueltae á V. S. las bojae por loa
' aellores Alcaldee, lae entregará al ae•
^ rior Iurpectar, quien, en el plazo de
+ cur^tro meses, veriflcará el trubajo
; que ae le encomienia y davvlverá í►
; Y. S:, que diapondrá re remita á esta
5 Subsecretaría, conveaientemente en
á carpetado, antea del día 20 de Abril
^ de 1908.
^ Díoe guarde á V. S. muchoe eños.
^ Madrid 14 de Noviembre de 1907.-,
^ E1 Snbsecretario, Silió.-Sr. GFober•
^ aador civil de.... . y Comiaaríos )&e-
# gioe de primera enaetianza de /1ía
^ drid, Barcelona, Sevilla, Valencia y
? Cádiz.
" ("(3aceta„ del dfa lb de Novirmbre )

^

^dm^c^s.^^cf^n de Nac^en^a
AE LA

PROVINCIA DE CÓBDOBA

linea !t cada Eacue'a y hay que pro•,g
l d t d

Ea decir, que el Ayuntamíento Alfa
tiene, ademá3 dei c>tsco, un grupo de
poblaciói llamado Jata, que por la
diAtancia á que se haila de aquél uo
pueder. aus nirios aeidtir á sus Eacue
lae, y por los habitantea que tiene por
c+í rólo ó por loa que ee agregan de loe
grupoe de K+^ppa y Z:ta, que tiene
prózimoe, puede formar un dietrito l
eacolar. Confortue á esto ee 2lenarán ^
lae aiguientea cnaillt.s, en lae qua se '
hará conatar ei rúmero de E^cue^ae
que debe tensr cada Ayuntamiento en ;
el caaco de au población ó en aiguno :

, curar que oa ee correeponoe a an
^ entre eí, ee llenará dicha casilla dvl
ç modo ^iguiente:

AYU1\TA]SIE^iTOg

V al; ncia (cr^eco) . . . . . . . . .

Idam (idem) ............. i

Idem ( El Palmar)........

Idem (ñlanicomio de Jeaú.)

$i á peaar de las ant^riorce inatruc
cionea no aciertan loa Inapectoreg á
aaber de un modo claro y preciao la
conteatacióu que dsben dar al encaei-

de sus grupoa, negtYn la ley de 1867, ,
llado do eetoe cuadroe, ae lea autariza
para que conaulten á e9ta S9ubaecretael nú d l t l ty mero e :^a que ac ua men e

t®nga, en eua díetintaa clasea, no eólo
públicaa, sino privNdas.

; ría loa dudaa que tengan acerca del
! particular; bieu entendído que se ten-

, drb muy en euenta la inte:i en iag ycEI Inepector que por lIevar poco
tiempo al trcnte de la proviec{a no ^ celo que demueatren en la realizaeión

de eete trabajo.
í l di ió ái • fconozr,a por A a apos n geogrc

flca de los grupo.^ de población de lca ^
Ayuntamientca ĉ e la miama ni la dia
tancia raepPctiva á que se hallen unoa ^

L•os Inepectorea conaervarán Ias
hojas remitidaa por loe Maeatroe de
Ercue:aa ptYbiicas y privadua para

de otrca con Ica caminoe ó vendae que • comprobar en eus viaita^ de inapec•

loa pongan en comuniceción, so?icita -: ción los datos conaignadoa en eaaa

rá estva d^tos del Preaidente de la por ioa l[aeatror y comunicar euton-

Junta lecal dei reapectivo Ayunta• ; cea á eata Subeecretaria laa inadver•

mieuto, lo miemo que e I dato de la ^ tenciae ó errorea quo noten en el par•

pob`ación eecolar de eeis á doee añoa. ; ticular.

No eEtará demáe advertir á loe Ine• ;̂ Para que la hetadistica ee reflsra á
pectores que al solicitar de los Preei ^ un miamo dia en todaa las 1^ocuelaa
dentea de las Juntae locales de prime- ; da ly9pafia, tanto públicae como pri-
ra eueeñanza loa datoo á que ae re8e- vadas, proeurará V. B. remitir loa
re el párrafo anterior, no han de pro modeloa á loa eeñorea 9lcalder lo máe
cedFr á ci Ĉgae, aino deepuéd de un de• ^ pronto poeible, para que éstoa loa ten•
tenido eetudio que habrán de hacer ; gan en eu poder antea dvl día 1.° de
en viata del )Timenclátor de Eapatia y Diciembre, encargando á eu vez á los
del l^iapa máe detallado que ee haya mismos que loa diatribuyan eneegui•

:vc,ro. stiss
^ Don Atilano í^iúñ^a de C^ato, Administrador

de Hasienda ds esta provincia.

Hago eaber: que por acuerdo de
d eata o8cina ba sido declarado defrau•
^ dador de la contribución industrial y
^ de comercio don Cárlos Samacieeo de
^ la Torra, aegúa eapediente que se ]e
i eeruía, haciéndole responeable de la
i cantidad de 1.011`70 pesetas en con-
^ cepto de cuota, recargoa y multa,
^ por ejercer la induatriA de venta de

aal común por mayor sin eatar matri•
^ culado.

Y como de laa di!igenciae practi •
d idca uu eu rea enclaar^^

^

^

^

^

aa para av g r

resulta quo no tiene domicilio conoci

do, se le hsce conocer et acuerdo an-

tee referido, eapreaándole á la voti

que deberá iagreaar en arcaa del Te-

aoro dicháa reeponeabilidades en pla•

zo de décimo dia, contado desde el ai-

guiente al en que aparezca inaerta
esta pY0v1deLlCia Fn el 130LETIN OFI-

olst. de eata provincia, como asimiy-
mo que díapone del de quince dísa
p,►ra apelar del acuerdo repetido an-
te la Delegación de Hacienda de eata
provincica.

4

^ Córdoba 12 de Noviembre d^^ 1907.
-A. Núi^es de Couto.

ti úm. 8•168

Hago daber: que por acuerdo de
nn+a ..Rni.^n ho oirln li nnlo.+nrln .inlno.i

dador de la contríbucíón induatrial y
de comercio don Benito Murillo de
Tena, según ezpHdiente que ee le ee-
guía, haciéndo'e reeponaable ds la
cantidad ^e 1.011'70 peaetay en con•
cepto de cuota, recargoe y multa, por
ejercer la industria de venta ^le aal co
mxn al por mayor ain estar matricu-
lado.

Y como de laa diligenciaa practi•
cadae para averiguar su residencia
resulte^ que no tiene domicilio cono •
cido, ee le hace conocer el acuerdo
antva referido, eapreeándole á la vez

^ que deberá ingresar en arca^ del Te-
eoro la dicha reBponeabilidad en pla•

zo de décimo dia, contado deede el ei•
guiente at en que aparezca inaerta
esta providencia eII el BOLETIN OFI-
cIAL de eeta provincia, como asímia•
mo que diRpone del de quince diae pa•

ra apelar del acuerdo repetido ante

la Delega^ión de Hacienda de esta
provincia,

Córdoba 12 de Noviembre de 1907.
-A. Núñez de Couto.

.^,.^71^ ^il ^ ^ ^^ ^ ^?'^ ^Q^a

LA VICTORIA

ICúm 3b26

Don Juan Plntas Sobrin^, Alcalde oonstitn•

cionsl de eeta villa.

Hago Faber: 4ne terminado ®1 re•
partimiento de la contribución sobre
la riqueza urbana de eyta villa, para
el prózimo ario de 1908, ee oncuentra
de maniflesto al público, en la Secre-
taria municipat, por término de ocho
diae, en cuyo plnzo padrán los con•
tribuyentoa en él comprendidos eaa-
minarlo y aducir laa reclamacionea
que á p n derecho convengan.

La Victoria 18 de Noviembre de
1907.-Juan Platae.

Nt^m. 5626

Hago sabor: que formada la ma-
tricu:a de ^!ubsidio indnetrial y de co•
mercio de este término, ^ue ha de re•
gir en el ario prbaimo de 1908, queda
eapueeta al público por el plazo de
ocho Ĝ ias, pa.ra que ]os intoresadoa
puedan egaminarla v preeentar las
reclan-acionea que á su derecho con•
vengan dentro de egpresado plazo.

La Victoria 16 de Noviembra de
1907.-Juan Piatas.

Núm. 8b26

Hago eaber: que el padrón de cédu•

las pereonalea de esta villa, para el

próaimo año de 1908, ae encuentra

terminado y ezpueeto al público, por

término de ocho díus, en ]a Secreta•

rla municipal, para que 1oa intareea•

dos puedan preeentar !as reclamacio-

nee que puedan convenirlee.

La `/ictoria 16 de Noviembre de

1907.--Juan Plataa.

;
POZOBL9^NC0

r^^^. ^91
' Don Angel Yoreno Rnbi^, ^icalde preciden-

^ te del ATnntamients ooastitnciaral de esta

^ villa.

^ Hago aaber: que bajo el pliego de

^ condicíones que desde hoy se halls de

f manifleeto en la Secretaría de eete

^ Ayuntamieato, ae arrienda en eata

; pob!ación, á venta libre, en pública

^®ubasta y por el periódo de trea aíios,

^ contados deade i.° de ?^nero de 1908,

^ la cobranza de los derechoa del Teso-

^ ro y recargoa autorizadoa de lae ea•-

4 peciea gravadaa con el impuesto da

^ conaumos, lae cualea, con sus reapec-

^ tivoa tipos, ae detallan en el eiguiente

^ estado:

^
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Carnas vacuna, lana
Idem saladaR.......
De cerda en freaco . .
Idem saladae.......
Pescados de mar y

conservas, eacep t
Aceites de todas clas
A ► coholea, aguardie n

.do centesímal en
Viuos de todas clase
Vinagres..........
Cerveza, cidra y cha

Suma l

SFGUN

í!lrroz, garbanzos y
Cebada, centrno, n

barinas........
Los demáe granoa

nas, excepto el t
Jabón duro y bland
Carbón vegetal... . .
Idem de cok .. . . . .
Conservas de frutae
Idem de hortalizas.
Sal común . . . . . . . ,

S^cma

3

DEBBOHOS Importe 3 por 100 Total
ara el Tesoro

100 por 100
TUTAL

de los dereehos de eobranza p de recargo
y $ por 100

i i l goeora l.
ECIES UNIDAD Del Tesoro. Mnnicipaleo.

del Teaoro.
_

y conduoción.
_

de cobranza.
^

o pmnss
_

a .
-

Peaetas. Peaetas. Peaetas• Pesetas. Pe^eta s. Pesetas. Pesetas.

A s>+:cclóx

cabrio, en fresco . .r y gilogramo. ,... 0 07 0 07 ,1, 927 72 147 83 5 . 07ó 55 4 927 72 10 .003 27^•.
.. Idem ......... 0 09 0 09

..................... Idem ......... 0 09 0 09 14.701 44 441 04 16.14^ 48 14.701 44 29.843 92

. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . 0 13 0 13
rio, eus escabechea y

o el bacalao ,......... Idem ......,., 0 02 0 02 47^ 80 14 27 490 07 475 80 96^ 87

eH, . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . U 09 0 09 4..743 142 `l9 4 8^35 29 4.743 9. 628 29

tes y li iores, cada gra-
........

^
Hectolitro..... 0 40 U 40 6.896 176 88 6.U72 S3 6.896 11.968 88.......... .
1001itros

.,
6 I 6 67717 84 627 33 18.105 17 17.677 84 35.683 O1.

.................s^^^^.•^ ".^ ••..,.,•
..

Idem ........• 1 26 1 26
.

246 7 38 `Lb3 38 24h 49y 38
coli . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . , . . . . . 0 9^ ^ 0 9ó

---- -- ---- -- --- - -
a primera aección... . .

------
--r-_

---
-_^

--^
--)

----
--^

_-
-

_---
48.667

_-
80

--
1.457

--
02- 60 024 82- 48.667 80-

-
98.693

-
62_

)A BECCIÓN I

aus harinas.. ....,..... 100 kilogramos 1 12 I 1 12 946 81 28 38 974 t9 945 81 1.920

iaic, mijo, panizo y sue
..,... .. Idem ...:..... 0

I
30 { 0 30 2.027 79 60 83 2.088 62 2,027 7q 4.116 41

,q legumbres y sas hari
...........rigo IdPm .....,... 0

I
20 0 20 470 14 10 484 10 470 03 954 i3.......

1 . . . . Kilogramo . . . . 0 07 0 07 1. 655 08 49 66 1.704 74 1.655 U8 3. 3Fi9 81, , , , , , , , , , , , , , . . .
,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, l0U ki'ogramo^ ' 0 20 0 20 1 OB1 44 31 84 1.093 28 1.061 44 2 164 72
,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, t00 kilogramot 0 08 0 ()8 147 86 4 43 162 29 147 86 300 16

.... ^Kilogramo . ... 0 O6 (1 05 66 60 1 9A 68 49 66 50 134 :)9

Idem ........ 0 04 0 04 63 32 1 89 65 21 63 3`L 128 53...," ,...,,'...'.•,.• I
> >

I
> 6.396 191 88 6•587 88 ^ • 6.687 88

a aegunda aección... ....
-------

>
-- --

>
-- ----

>
-- ------

12.833 80
----

38b
--

13 . 218 80
---
6, 437

--
83

----
19 . 656

--
62

El acto, que empezará á las diez y
terminará á IaR once v media, tendrá
lugar en eRtas Gaeae Consiatoriales v
ea'ón de eesiooes del Aventamiento,
el dia 2 del próximo Diciambre.

La eubaFta se veriflcaré por pujaa
^ la llana, Aiendo de tipo anual peee-
tas 98 692^6Z para ]a primera Rección
y 19.656`6B para la Peguuda eecr,ión,
ao siendo admieible proposición algu-
na que se baga infQrior á dicho tipo,
ni quo deje dA aceptaree Pn todas sus
partes el p'iego de condicionee citado
anteriormente.

L^ garantía necesaria para hacPr
peFturas consiste en una cantidad
equivalente al 6 por 100 del tipo se-
8alado; será consignadA por los lici-
tadores en metálico ó billf=tf:s ddl Ban-
co de Espeiia P n lae cajae del Tesoro,
en In Drpositaría dal Apuntamiento ó
en p^der de la mePa de ]a prediden•
cia, durante la primera media hora
de comFnzado el a ĉto.

Pozoblanco 11 do Noviembre de
1907,-engel Moreno.

VILI.ARALTO

Ntttn. 8600

Don (3uraerFindo PaIomero^Corral, Alcalde
preeidente del ^yAntamiento cona!itncio•
aal de esta villw.

flago saber: que el 24 del corrien•
te, á las doce del día, y b.jo mi pre
eidencia 6 la del Teniante que me eus-
tituya, e e eelebrará, en la Ca^a Con•
eistorial, ía subasta para Ia venta de
los granoa y semillas eaietentee en el
Póaito de esta población.

La subaeta se veriflcará por plie
8oa cerrado^, con arreg;o al modelo
que á continuación so copia, y que
babrán de preeentarre en dicha Caea
Coneietorial en el acto de la euba8ta.

Para tomar parte en esta, que ea
celebrará con lae formalidades que

determine csl art. ]7 de la Inetruc^ión
de ^4 de Enero de 1905 ^ con arreglo
a' pliego de condicionea que e+^tfi de
naniflesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento todoe lod diae labora
blee, dsede las nueve de la msñana
hasta ;ae cuatro de la tarde, ee pre
ciso depo^itar provisionHlmente la
cant^dad del 6 por 100 del precio to-
ral ce la eubaeta, qtle previamente ee
hará saber por edictoa en oBtw CASa
Consístaria!.

^1 preaio del remate oerá eatisfe-
cho dentro de los tres diae siguientee
al en que sea aprobada deflnitivamen
te la adjudicación.

No eo han preseutado raclama.cio-
nea contra el acuerdo de subaota y
condiciones.

Vii!aralto 6 de Dioviembre de 1907.
-Gamersindo Palomero.

Modelo de proposición.

D. P, Gi., vecipo de....,, enterado
de los anuncios publicados por el ee•
ílor Alcalde preei^ienta del Ayunta-
miFnt , con fecha T. ... ., y da las
condiciones qua contienen para la
enagenación del caudal, en granos,
del Póaito de eata villa, ee eomprome-
te á comprar todas IPe eaietencias dol
trigo del Pbsito con e^tricta sujeción
á las egpreHada.e cnndieionea y requi
eitos estub:ecidoa en los mencionadoo
anteeedente^, por la cantidad de, ....
pesetas (en letra.)

(Fecha p 8cma del proponenta.)

Villaralto 6 de pioviembre de 1907.
-Palomero.

CORDOBA

Núm. 85$2

Encontradoa ein dueiio conocido doa

de Madre de Dias y 8an Rafael, se
anuncia al público con el tin de que
la persona á quien pertenezcan pueda
producir ia reclamación oportuna en
el negociado respectivo de la Seore•
taría municipal.

Córdoba 1.9 de Novieanbre de 190?.
-R. Jimér;ez Amigo,

LUCENo

Núm. 3528

Don 1d^gnel Lbpe: y Lbper., Alealde oonsti-

tucior.al de eata cin:ad.

Hago ec•ber: que habiendn reaulta

do desierta la wubaeta celebrada en

eetae Casae Conaistorialee, el día 12

del mee en curso, para el arriendo á

venta libre de la reca^.]dacibn an eata

cíudad y su término de los impuestos
de conFUrooe, sal y recargos sobre el

primero de elloe dur»nte el año pró

YimO y l06 d0^ lnmedlato8 Blgulant°8,

y acordado por la Junta municipal de

n1i presidenr,ia ]a celabración de una

segunda licitación, sa enuncía ésta
para el décimo día ilábil, contados

desde el siguiente inclu^live al de la

pub!icación de eete edlcto an el BOLE
TIN OFICI9L de la provincia, por ol

mismo tipo de tre>3cientaa sasenta y

doa mii treycisrrtaa diez y seis peeetas

cincuanta y cinco céntimoe, y bajo

]as propias coudiciouee estampadus

en cl anuncio que hubo da publicarse

en el periódico oficial, f^!cha 30 dei
paeado O^tubre, y lae demás que ee
insertan enel reNpectivo pliego ubran•
te an la Secretaria naunicipal; advir•
tiéndoea que eerán admieibiee postu•
ras que cubran las doe tercerae par-
tes del tipo señalado, y que la subae-
ta tendrá efecto en estas Ca^as Capi-
tulares, da doce á catorce del dia que

borregos en la finca ^8an Cebrián el correQponda, eegún lo antes espuee-
bajo^, de este término municipa', y to, bvjo mi preaidencia y ante la Co•
constieuidos en déposito en el Aeilo mirión del Escmo. Ayuntamiento qua

al afecto se designe y del Notario pá•
blico que deba scctuar en ella,

Lucena 19 de Noviembre de 1907.
-]^igual López.

CAÑ'ETE Dl^ LAS TORRES

N^m. 3b29

Don Franoisco Joaqaln Torralbo Rnedaa, Al-
cal^ie conatitucional do eatn vil)a.

Hago sabar: que habiendo sido de-

clare<da dePierta por fa!ta de licitado-

ree 'a primera subr:sta celobrada pa•

ra el arrt:ndamiento á venta :ibra de

loy darachas eobre las especies de con•
durno de eEte tgrmino municipal da-

rKnte los años da 1908, 1909 y 1910,

el Ayuntamiento do mi presidencia ha

acordado, en eRbión del 16 del actual,

d© cor^formidad con lo diepucsto en el
arttr,ulo 281 det Reg;amento, ae anun•

cio una segunda eubflata bajo laa mie-

mas condiciones y tipa de la primera,

que tandrá lugur en aetas C:+eaa Con•

eiatoriatea á los diez dias de iuserto

aBta ediCtO aII el BOLETIN OFICIAL d8

la provincia, admitiéndose proposi-

cionas que cubrart las dos tercerae

partos del tipo eeíiatado, y reduc?én-

doeo á un añn el tiempo de duracibn

dal arr^endo, caeo de que se adjudi-

cara por menor cantidud dol ct^po p

recargos autcr.izados.

Ca$ete de lae Torres 18 de Novietn•
bre de I807.--Francisco Torra'.bo.

VISO

N tt m. 9606
Don Antonio Lbpee del Rey, Aloatde consti-

tncional de estav^llw. •

Hago sab®r: que formado el repar•

timiento de la riqueza urbana de este
térunino que ha de regir durante ei
prógimo año de 1908, se halla da ma-
niflesto en la Sacretaria de estc Ayun-
tarniento, par término da ocho díaa,
durante las cuales podrán examinac-
lo los contribuyentas an él compren.
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-didos^ aducir laa. raclamacionea que
tonqan por conveniente.

♦ iei^ 16 de Novien^bre de 1907.-
Antonio López dvi 1Zey,

CABCABUEY

Niim. 3607

Terminndo el repartimiento de la

contrihució q territoriNl por rúatica y

pecu^:riu p9ra el próaimo año de 1A08,
queda e1 Fniamo de manifieato al •pú•

blico vn fa. Secretaría de esta ^lyun-

tamiento, ;•or pspacio de diez dips, á

contar d^de el si;uiente al de la fe•
cha °iA ^^j ineercib« eII El BOL^TIN

OFICIA[, de 'a prnvin^ia, á los efectoe

de reclamación; flu^ado el cual no po•

drá eec admitida ninl^una.
Carc•abuey 16 ^^a Noviombre de

1907.-^:Et_ Alcalde, Acisc'.o Galisteo.

FUCNTE TOJAR ^

Núm 3623 ^

Dun 1^iau^el Ab.^los ituano, Alcalde conatitu- ^
cionwl da es^^ vil!a. ^ i

H^.ryo Eabar: que terminadoa loe re• ^

partícníe,.zos de las riquezag rú,tic,a y^
pacvaria y urbxnr^ dé este diEtrito ^

m^rnicipa', formrcdo5 para el venidero ^

año d^ 1J08, qu^:dan eapuestos al pá• ^

blico P n la 8ecretaria de este Ayunta •
miec^to, por término de ocho díaA, A
cortar do^de qne e1 presPnte aparez-

Ca 0n 81 BOLETIN OFICIAL, con el Hn ^

de oir las rec^amacioaes que contra }

loa miamos puedan producirse. 3

Y para conoc^miento de los contri• !
buyr+r;tep Re >Bjn oi nroaente en Fuen- ^
te Tójar á 16 de Noviexsbre de 1907. ?
-Manuvl Abalos.

Núm. 8628 t

Haco sabar: que f^rmada la matrí ^

cula del aubsidio industrial y de co- ^
merc^o de este didtrito municipal que `
ha de regir en el venidero año de

1908, queda eapueata al público en la
^ecretwtía da este Ayuntamiento, por
el pJazo de ochn dias, para que loe ^

intoresadoa pued^in eaaminarla y pre• ^
een!ar laa oportunae reclamaciones. ^

FueT^te TdjNr 16 de Noviembre ds ^
^^1907,-Manuel Abaloa,

PUI^NTE GENIL

ti úm. 3604

Don Pedro Péres y Porrae, Alcalde acciden•

tal del iluetre Aynotnmiento de e^ta po- ^

BOLETIN OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Puente (leni: lb ds Noviembre -de
1907.-Pedro Pérez,

N^im. 3608

Hago saber: quo habiendo aolicita•
do ei vecíno de eata villa don Joaé
Morales Eetrada, en inetancia dirigi•
da al señor Go'^ernador civit de 1a
provincia, licencia para poder cam-
prar aeeítuna en la fábrica denomi
nada ^;3anta Elena,z situada fuera del
casco de la población, dicha autori
dad, dando traxladc del acuerdo adop-
tado por el Oonsejo provincial de Agri-
cultura y a::nadería, me comunica le
aea pqrrnitido al soiicitante lo que pre•
tonde, siempre qua la : Junta de olíva-
reros r^ombre una persona que, á cos-
ta del i,duatriaf, interve^^ga en dichae
ope^u.cionea.

En eu virtud,_por P1 preeente ee in-
vita á loa oiivareros de oete término
aiunicipal para quc^ se sirvan concu-
rrir, el dia 18 de lcs ccrríenteA, y ho
ra de las once, á PKts,^ Casas Consia-
toriaiee, al objeto ezpresado.

Lo que ee hace público para el ge-
neral eonocimiento.

Puente Gc,níl l^i do Noviembra de
1907. -Pedro 1'érez.

al local que ocupa ► a Dirección de es-
te Estableeimiento, sita en el euartel
en construcciín de 9an Rafael, anto
la Junta de subaAta reglamentaria y
con ^ujeción al pliego de condicionea
y precioe iimitea que en 81 se eoneig
nan.

EI pliego de eondiciones podríí ver-
se por quien lo desee en las oIIcinas
de eata Direccibn, todos ► os días labo-
rableo, de diez ^í doce y de quince si
diez q siete.

Low que de^een tomar patte ea la
subaata habrán de prosentar sue pro
poeiciones con eetricta eujeción al mo•
delo qire á continuación se inserta, ez. .
tendidaa en papsl del sello und8eimo,
sin raapaduras ni enmiendae y en plie• t

cerrado.
Córdoba 16 da Noviembre de 1lif07,

go

-El Dírector, Viceate Onievae.

M^d^lo de propoaición.

Don l^. N., vvcino de. .:,. , calle
de....., nám... .., con cédula per-
sonal de..... cJase, núm....., ez
pedida en. ...., enterada del anuncio
y pliego de condicíonee para la su-

Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en eóte BOLSTIN el dia 13

del mismo mes año.

' Dica aei:

^Las Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á satis-

^facer todo» los gastóe de lae subas-

•#aa que ee declaren desiertaa, con

^arreglo igualmente á lo» articulos^

^8.° y 23 dv la referida Instrucción,

^Las eapreeadas Corporaciones ee-

^tAn obligadas á satiefacer los dare-

^ehos de inserción en los per.iódicor3

^oScialeA de todae las subastae quo

^resulten desiertae, por no haber mo•

^tivo que aconeejo la eacepción de es-
^te pago.

^Debe rócordarae que lae Corpora•
^ciones,^^on 1aa,que deben abon:ar en•
^primer término todos loe gastos de
^las subastas ineacueablemente, á re•
•eerva de reintegrarse, cuando esis•
^ta remt^tantv, de 1os gaetos ocasío-
•nados por la subasta en . que hubo
^postor. ^

PEDRO ABAD

í^ >5 m. 8525

pcn Yariano Pérez pacae, Alc4lde oonatitn-
cional de eata vi^le.

Hago eaber: quv en cumplimiento
de lo prevenido en lae reepectivae
dispoaicioneN, quedan eapuestos al
páblico en la SQCretaría dol Ayunta
miento, por Ios plazoe que ae eapre
san, durante los cualee pueden ser
eaqminadoa p foxmularse lae reela-
maciones cportunaa, los eíguie±^tes
documéntos, pertenecientes ai prógi-
mo ejercicio do 1908:

Por ocho dias.

1.° El repartimíento de la contri•
bueión sobrv las riquezas rústica y
pecuaria.

S.° Ei repartimionto de la contri
bucibn sobre la riqueza urbana.

3.^ Ei padrón de cédulas perso•
na'ea.

Por quince dias.

1.° E^ presupuesto mnnicipal or
dinario.

Pedro Abad 16 de Noviembre dv
1907,-Mariano Pérez Yacaa.

111RC1óA. ^

YHago a:ber: que terminados en bo- ^
rrador loa repartimientos de l^a con•
tribución tarritorial para ei prózimo ^
aíio da 1908, por los conceptos de ^
rústica, peeusr:a y u;bana, quedan •

expuestos s1 púbiico en esta 8^creta-
ria municipal, durr:nte el pfazo do

oeho dias, que ompcaz>arán á contarse •

de^de el en que apar^zca in-:erto este

edíCto en el BO^ETIN OFICIAL de eBta

provi^cia, con el 8n de que los con•

tribuyentes comprendidos en los mie•

mos puedan ezamiaario5 y producir
la^a reclamacíones de agravíoe que
eean pertinentea; advirtiendo que
transcurrido dicho plazo no ee admi

tirá ninguna por eztemporáaeas.

Lo que se hace público en cumpli•
miento á lo prevenido en el Real de•
creto (articulo 4,°) de 4 de Enero de
1^900. ^

^D^^IiAL ^.ILI^^D. D^ CÓR,DDD^.
1)ir^cció^

Núm. 8b01

Debiendo contratarae el eumi^iatro

de cuatro mil ciento eesenta y nueve

kilógrsmoa eiento treinta gramos de

carne de vaca; veinte y ci>tco mil seie•

cientos treinta y cuatro kilóeramoa

de carbón de cok; doscientas ochAata

y una gallinus, y mil novecientoe cs
^enta y aeia litroo cie^ito cincuenta

mililitroa do leche de eabrae, que

aprozimadament© se consideran ne-

ceearioe ddrante un aQo en este Hos

pital, por el preaente se convoca á

una pública y formal licitación, que

tendrQ► lugar á lae diez de la anañana

dei día 28 de Dicietnbre próaimo, en

baeta de carno de v^,ca, carbón de• ^
cok, galiinas y]eche de cabras, qus
debe celebraree en el Hospitai mili•
tar de Córdoba, ae compromete !^ eu•
mini^trar.. ... (el artiaulo ó artículos
quo desee) con •ujeción á loe citados
pliegos de condiciones y 4 Ios precios
eiguientee:

El~ la imprenta áel "I3iario d^
Córdobar ltetra:ios ^ il. ^e bt^ila^
de yenta los impre^os siguientAS:

.^Aí^ ^:^^.^.t^, ^
Cada ki;ógramo de carne de vaca ^ para la condacsión de acoitunas.

al precio de. .... tantae pesetae (en
i.tra.)

Cada kílógramo de catbón de cok
ai precio dv.. ... tantoa c8ntimoe (en
letra.)

Cada litro de leche de cabrae á. ....
tantos c8ntimoa (en letra.)

Se acompaiia talón de depóaito pa-
ra tomar parte en la oubaeta.

(Fe^ha y firma del prop^aente.)

Debiendo procederee por este cuer-
po á la venta, en pública Rubasta, de

r800 mr^letae de cuoro dadas de baja d.^ Oansut^08 f ^ls#:a c;r^bTatOrta.
par intttiles, ae anuncía al pdblico pa
ra que las personas i ntereoadas pue-
dan coneurrir al acto de la venta, que
tendrá eiecto en el cuartei qua ooupa
este Regimiento, el día 23 del aatual,
á lhs diez de la maiiana.

•Cbrdoba 14 de Noviembre de 1907.
-El Comandante mayor, Eugenio Ra-
mos. - V,° B.°: El Caronel, N. de
Prado.

F.n apoyo de la advertencia qus se

hace en la cabeza do eate periódico

oflcial, y para mejor inteligencia de

cuantoe en el ordan oflcial ó particu•

lar publiquen anuncios, soa cual fue-

re eu procedencia, ee inserta á conti•

nuación la partv d:epositiva de la

Los ,poderes para
claees payivas, résidentea en Cór-
doba ^ faera.

R►EC^I^®^
para la cobranza del imp^aesto ^g
consumos.

L^^ L^^^^^

borradores de Ingrasos • y t^^za^o^^
^

C^:^^^^'^^.^ ,
de c^zudalee y de ord^naciún.

^ ^,^^A^^^^^^1^ ^^

^ ^istae de ^^^^d^^,^^^
^ con arregio al últil^o l^odala.

DE CLARAC:I^J.^ E ^
de alta y bAja de in^?u.^trial. '

i .
r^ ^^^.^ -,`^.̂;..^PED^ úi:^ .

tes t^a'ra ^sarcias jurliúos.

^^^d^^l^^ d® ^;pre^i^
^ cie se^undo grac#o, coa arróglQ s

la Instrncción de ^6 de ^.brii ó{

,'. 900.

- - - -^

Iniprenta del Diario de Cirdoba.
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